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establece en el numeral 1, literal c), que son competencias 
exclusivas de los Gobiernos Regionales formular y aprobar 
su organización interna y su presupuesto institucional 
conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y 
las Leyes Anuales de Presupuesto;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 247-2012/
GRP-CR, publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” con 
fecha 17 de noviembre de 2012, se aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Unidad 
Ejecutora - Educación: Unidad de Gestión Educativa 
Local de Ayabaca (UGEL - AYABACA);

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 248-2012/GRP-
CR, publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” con fecha 
17 de noviembre de 2012, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la Unidad Ejecutora 
– Educación Nº 305: Unidad de Gestión Educativa Local de 
Paita (UGEL – PAITA);

Que, la Sub Gerencia Regional de Desarrollo 
Institucional, a través de los Informes Nº 053-2014/GRP-
410300 y Nº 061-2014/GRP-410300 del 10 y 23 de abril 
de 2014, respectivamente, emitió opinión favorable con 
respecto a la aprobación de los Cuadros para Asignación 
de Personal (CAP) de las Unidades Ejecutoras – 
Educación: UGEL-Paita y UGEL- Ayabaca;

Que, la Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica, mediante los 
Informes Nº 1176-2014/GRP-460000 y Nº 1177-2014/GRP-
460000 del 30 de abril de 2014, emitió opinión favorable con 
respecto a la aprobación de las propuestas de los precisados 
documentos de gestión institucional; y, con Informe Nº 027-
2014/GRP-200010-ACCR del 15 de mayo de 2014, el Equipo 
de Apoyo a Comisiones concluye por la procedencia de la 
aprobación de los indicadas propuestas;

Que, estando a lo acordado y aprobado por 
unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 05 - 2014, de fecha 
28 de mayo del 2014, con dispensa del trámite de lectura 
y aprobación del Acta, el Consejo Regional del Gobierno 
Regional de Piura en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Perú y la Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LOS CUADROS PARA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE LAS UNIDADES 
EJECUTORAS – EDUCACIÓN DE LAS UNIDADES 

DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCALES: UGEL-PAITA Y 
UGEL-AYABACA

Artículo Primero.- Aprobar el Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP) de la Unidad Ejecutora - Educación Nº 
305: Unidad de Gestión Educativa Local de Paita (UGEL-
Paita), cuya descripción y clasifi cación de los 38 (treinta y 
ocho) Cargos Necesarios está contenida en el Formato Nº 
01 denominado: “Cuadro para Asignación de Personal”; y, 
Formato Nº 02, denominado: “Resumen Cuantitativo”, el 
mismo que en anexo adjunto forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- Aprobar el Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP) de la Unidad Ejecutora - Educación 
de la Unidad de Gestión Educativa Local de Ayabaca 
(UGEL-Ayabaca), cuya descripción y clasifi cación de los 
36 (treinta y seis) Cargos Necesarios está contenida en 
el Formato Nº 01 denominado: “Cuadro para Asignación 
de Personal”; y, Formato Nº 02, denominado: “Resumen 
Cuantitativo”, el mismo que en anexo adjunto forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- Encargar a Gerencia General 
Regional, en coordinación con la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, la implementación de la presente Ordenanza 
Regional; y, a la Secretaría General, el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17º del Decreto Supremo Nº 043-
2004-PCM, bajo responsabilidad.

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional Piura para su promulgación.

En Piura, a los veintiocho días del mes de mayo del 
año dos mil catorce.

VANESSA PERICHE BOULANGGER
Consejera Delegada
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en Piura, en la Sede del Gobierno Regional 
Piura, a los dos días del mes de junio del año dos mil 
catorce.

JAVIER ATKINS LERGGIOS
Presidente Regional
Gobierno Regional Piura
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE ATE

Crean el Programa “Techo Verde” en el 
distrito de Ate

ORDENANZA Nº 342-MDA

Ate, 29 de mayo de 2014

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate en Sesión 
Ordinaria de Concejo de fecha 29 de Mayo de 2014, visto 
el Dictamen Nº 001-2014-MDA/C.SERV.C. de la Comisión 
de Servicios a la Ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 22) del artículo 2º de la Constitución 
Política del Perú, consagra el derecho que tiene toda 
persona a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre 
y al descanso así como a gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida; mandato constitucional 
concordante a su vez con el artículo décimo del título preliminar 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que 
exige a las municipalidades la promoción del desarrollo 
local, en coordinación con los niveles de gobierno regional y 
nacional, con el objeto de propiciar las mejores condiciones 
de vida de su población, esto es, elevar la calidad de vida, 
indicador que se encuentra estrechamente vinculado con la 
calidad del ambiente;

Que, para cumplir con este cometido, la norma invocada, 
provee entre otras herramientas ambientales, las clasifi cadas 
en el numeral 3.2) y 3.4) del artículo 80º como funciones 
exclusivas de las municipalidades distritales, destinada, 
una, a regular y controlar el aseo, higiene, y salubridad en 
las viviendas, establecimientos comerciales, industriales, 
escuelas, piscinas, y lugares públicos locales, y, otra, 
destinada a fi scalizar y realizar labores de control respecto 
de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos 
contaminantes de la atmósfera y el ambiente, entendiendo 
aquella como el conjunto de condiciones o infl uencias que 
rodean un lugar y este, como todo lo que afecta al ser vivo y 
condiciona especialmente su existencia;

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente prescribe que la gestión ambiental es un 
proceso permanente y continuó, constituido por un conjunto 
estructurado de principios, normas técnicas, procesos 
y actividades, orientado a administrar los intereses, 
expectativas y recursos relacionados con el objetivo de la 
política ambiental, que no es otro que asegurar el efectivo 
ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado 
y adecuado para el desarrollo de la vida y proteger el 
ambiente, cuyo vínculo con la cultura es fundamental, tanto 
es así que el artículo 69º de la misma norma, señala que 
constituye parte de la cultura de los pueblos, la relación 
entre los seres humanos y el ambiente en el cual viven, más 
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aún, se exige a las autoridades, a través del dispositivo, que 
alienten aquellas expresiones culturales que contribuyan a 
la conservación y protección del ambiente y desincentiven 
aquellas contrarias a tales fi nes;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, cuya función general es diseñar, establecer, 
ejecutar y supervisar la política nacional y sectorial 
ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, en este contexto normativo a través del Decreto 
Supremo Nº 012-2009-MINAM se aprueba la Política 
Nacional del Ambiente, encargándose al Ministerio del 
Ambiente, la formulación, coordinación, ejecución y 
supervisión, estableciéndose como rol fundamental 
del Estado, la promoción del desarrollo sostenible. Se 
sustenta entre otros principios, en el de transectorialidad 
que implica, que la actuación de las autoridades públicas 
con competencias ambientales deben ser coordinadas y 
articuladas a nivel nacional, sectorial, regional y local, con 
el objetivo de asegurar el desarrollo de acciones integradas, 
armónicas y sinérgicas, para optimizar resultados;

Que, con Ordenanza Nº 1628-MML de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, en sus numerales 5.2 y 5.6, del 
artículo 5º, se determina como fundamentos de la política 
ambiental metropolitana, el crecimiento urbano, uso del 
suelo y ordenamiento del territorio así como las áreas 
verdes; respecto al primero se expresa, que el acelerado y 
desorganizado crecimiento urbano, así como la ausencia 
de una política nacional de ordenamiento territorial que 
regule la ocupación del territorio y el uso sostenible de 
los recursos naturales, manifi estan severos problemas 
ambientales por el défi cit en infraestructura y servicios, 
además de la presión sobre los recursos naturales y el 
ambiente; y con relación a áreas verdes, se señala, que 
Lima tiene una gran defi ciencia de ellas, por lo cual los 
impactos del crecimiento urbano sobre los ecosistemas 
incluyen la reducción de su área o extensión, la destrucción 
y degradación del sistema de irrigación asociado a los 
valles, la contaminación, la pérdida de especies y la 
degradación de la cobertura vegetal;

Que, las principales razones para la utilización de las 
áreas verdes en los techos, tienen que ver con el ahorro 
de energía, sus propiedades como excelente aislador 
térmico y los benefi cios en el control de las aguas de 
lluvia, lo que justifi ca económicamente su masifi cación;

Que, el techo verde, gracias a su capacidad de absorción 
de agua, resulta una buena opción para mitigar el impacto 
de las lluvias y las posteriores inundaciones en la ciudad. El 
techo absorbe la mayor parte del agua caída y la libera en 
forma gradual, posteriormente. Lo que es absorbido por el 
techo es liberado luego a la atmósfera vía condensación y 
evapora-transpiración, dejando los contaminantes en la tierra, 
mejorando la calidad del aire y evitando la contaminación de 
los cursos naturales de agua;

Que, con la fi nalidad de promover una cultura de 
gestión con responsabilidad ambiental y lograr un 
desarrollo territorial sostenible, la Municipalidad Distrital 
de Ate, ha diseñado un Programa con el objetivo de 
estimular el proceso de construcción que conserve los 
recursos naturales a través de uso de materiales que no 
son dañinos a la salud reduciendo el consumo de energía 
y agua y respete los estándares de calidad ambiental 
debidamente certifi cado por entidades autorizadas para 
tal fi n;

Que, las Ordenanzas Municipales en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por 
medio de las cuales se aprueba, entre otros, la regulación, 
administración y supervisión de los servicios públicos y 
las materias en que la municipalidad tienen competencia 
normativa;

Que, mediante Dictamen Nº 001-2014-MDA/C.SERV.
C., la Comisión de Servicios a la Ciudad recomienda al 
Concejo Municipal, aprobar la presente Ordenanza, que 
crea el Programa de Techo Verde en el Distrito de Ate; 
solicitando elevar los actuados al Pleno del Concejo 
Municipal para su conocimiento, debate y aprobación 
correspondiente;

Estando a los fundamentos antes expuestos, en uso 
de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 
9º y artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, contando con el voto por unanimidad de los 
señores Regidores asistentes a la Sesión de Concejo 
de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación de actas, se ha dado la siguiente;

ORDENANZA QUE CREA EL PROGRAMA
TECHO VERDE EN EL DISTRITO DE ATE

Artículo 1º.- CREASE; el Programa “Techo Verde” en el 
ámbito territorial del Distrito de Ate, destinado a sensibilizar, 
involucrar e incentivar a los vecinos propietarios de predios del 
Distrito, para que instalen e implementen, progresivamente, 
cubiertas de vegetación en las superfi cies de las Azoteas de 
las viviendas, Edifi caciones, Empresas, Centros Educativos, 
que permitan la instalación de jardines, el cultivo de plantas 
y grass.

Artículo 2º.- ESTABLECER; que el programa creado 
en el artículo precedente, se constituye en política pública 
local, dirigida a construir cultura ciudadana de ambiente 
saludable.

Artículo 3º.- El programa creado, por la presente 
Ordenanza, tiene como objetivo fundamental mejorar la 
calidad de vida, y como objetivo derivado la implementación 
y el embellecimiento de un espacio libre, la azotea, 
generando un ambiente ecológicamente saludable.

Artículo 4º.- Para poder participar en el Programa 
de Techo Verde, los benefi ciarios deben preparar sus 
instalaciones de acuerdo a la tecnología verde, empleando 
dos sistemas: el hidropónico y/o el de membranas 
impermeabilizantes; no en macetas, macetones y otros 
recipientes similares, salvo que sean utilizados en la 
etapa inicial como almácigos.

Artículo 5º.- El área sembrada deberá ser de un 80% 
de la superfi cie techada, que puede ir implementándose 
progresivamente, iniciándose con un área mínima de 40%, 
dejando el resto para espacio de circulación y otros como 
lavanderías, escaleras y ascensores de presentarse el caso.

Artículo 6º.- CREASE; el premio “El Mejor Techo Verde 
del Distrito”, con regalos en bienes y en efectivo provenientes 
de auspiciadores vinculados con el cuidado del medio 
ambiente, según pautas que deben ser aprobadas por 
Decreto de Alcaldía a propuesta de la Gerencia de Servicios 
a la Ciudad y la Sub Gerencia de Medio Ambiente, Parques 
y Jardines; así como certifi cados de calidad, en caso de las 
empresas que asuman el desafío de vestir de jardines los 
aires de las edifi caciones.

Para poder participar en esta premiación se deberá 
tener implementado el Techo Verde en el 80% de la 
superfi cie techada (azotea).

Artículo 7º.- DIFUNDIR; el concepto benefi cios 
(purifi ca el aire, constituyen un bloqueador de ruidos, fi ltros 
de polución, mitigador de altas temperaturas y ofrecen 
un gran valor estético) y fi nalidad del Programa Techo 
Verde a través de la instrumentación de mecanismos 
que promueven la estandarización de la tecnología 
constructiva con cubiertas vegetales en el Distrito de Ate, 
a través de los especialistas a cargo de la Gerencia de 
Servicios a la Ciudad.

Artículo 8º.- AUTORIZAR; al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, apruebe el procedimiento 
administrativo para la creación del Programa Techo Verde, 
con la reducción del trámite del mismo en lo que refi ere a 
la conformidad de obra, siempre y cuando el administrado 
haya obtenido la licencia de edifi cación respectiva, 
solicitando a todas las Gerencias para que presenten las 
regulaciones internas y planes dirigidos a ese propósito, 
a más tardar en 30 (treinta ) días hábiles, a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- La aplicación de la presente Ordenanza 
será de la siguiente manera:

- Obligatoria en los casos de ampliaciones o 
modifi caciones de Viviendas de Tipo Multifamiliar y/o 
Conjuntos Residenciales.

- Obligatoria en las Edifi caciones nuevas de tipo 
Comercial e Industrial, Ofi cinas y Centros Educativos.

- Obligatoria cuando se tramita la conformidad de obra 
con variación (incremento de área techada o ampliación 
de un nivel adicional).

- Opcional para los proyectos de obra nueva de 
vivienda multifamiliar y/o conjunto residencial.

Segunda.- FACULTESE; al señor Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte normas reglamentarias 
y/o complementarias, que sean necesarias, derivadas 
de la presente Ordenanza, que permitan su adecuada y 
oportuna aplicación.
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Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

OSCAR BENAVIDES MAJINO
Alcalde
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Aprueban la creación del Consejo 
Consultivo de Niñas, Niños y 
Adolescentes del distrito de Ate

ORDENANZA Nº 343-MDA

Ate, 29 de mayo de 2014

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del distrito de Ate en Sesión 
Ordinaria de Concejo de fecha 29 de Mayo de 2014, visto 
el Dictamen Nº 006-2014-MDA/CDS de la Comisión de 
Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 

4º, establece que la comunidad y el Estado protegen 
especialmente, al niño y al adolescente, y, en concordancia 
con el artículo 2º, numeral 17 de la Carta Magna, toda 
persona tiene derecho a participar, en forma individual o 
asociada, en la vida política, económica, social y cultural 
de la Nación;

Que, las municipalidades en materia de programas 
sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen 
funciones referidas a difundir y promover los derechos 
del niño, del adolescente, de la mujer y del adulto mayor, 
propiciando espacios para su participación a nivel de 
instancias municipales conforme lo dispuesto en el artículo 
73º, numeral 6.4, y el artículo 84º, numeral 3.1. de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 12º de la Convención sobre Derechos 
del Niño, establece que los Estados partes garantizarán al 
niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, 
el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que lo afectan, teniéndose debidamente en cuenta 
las opiniones del niño, en función de su edad y madurez. 
Con tal fi n, se dará en particular al niño oportunidad de ser 
escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo 
que lo afecte, ya sea directamente o por medio de un 
representante o de un órgano apropiado, en consonancia 
con las normas de procedimiento de la ley nacional;

Que, las niñas, niños y adolescentes, al ser parte de 
las familias, las que constituyen institutos fundamentales 
de la sociedad, deben ser considerados en las decisiones 
y procesos que les afecten y que tengan impacto en sus 
comunidades, siendo necesario que sean informados, 
escuchados, respetadas sus opiniones y la forma como 
decidan expresarlas;

Que, el artículo 13º del Código de los Niños y 
Adolescentes, Ley Nº 27337, estipula que el niño, niña y el 
adolescente tienen libertad de asociarse con fi nes lícitos 
y a reunirse pacífi camente, y que sólo los adolescentes 
podrán constituir personas jurídicas de carácter 
asociativo sin fi nes de lucro, pudiendo los niños adherirse 
a dichas asociaciones. Asimismo, estas asociaciones 
son reconocidas por los gobiernos locales y pueden 
inscribirse en los Registros Públicos por el sólo mérito de 
la Resolución Municipal de Reconocimiento;

Que, en este contexto, el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, en su condición de ente rector 
del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño, Niña 
y Adolescentes, aprobó la constitución del Consejo 
Consultivo de Niños, Niñas y Adolescentes a través de 
la Resolución Ministerial Nº 355-2009-MIMDES, para el 
ámbito nacional; asimismo, la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, mediante Ordenanza Nº 1499, creó el Consejo 
Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes (CCONNA 
- LM) que constituye un espacio de participación de 
carácter exclusivamente consultivo, conformado por 

niñas, niños y adolescentes, elegidos democráticamente 
y que representen a diferentes grupos, espacios y formas 
de organización;

Que, mediante Dictamen Nº 006-2014-MDA/CDS, la 
Comisión de Desarrollo Social recomienda al Concejo 
Municipal, aprobar la presente Ordenanza, respecto 
a la Creación del Consejo Consultivo de Niñas, Niños 
y Adolescentes (CCONNA) en el Distrito de Ate; 
solicitando elevar los actuados al Pleno del Concejo 
Municipal para su conocimiento, debate y aprobación 
correspondiente;

Estando a los fundamentos antes expuestos, en uso 
de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 
9º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
contando con el voto por unanimidad de los señores 
Regidores asistentes a la Sesión de Concejo de la fecha, 
y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de 
actas, se ha dado la siguiente;

ORDENANZA QUE APRUEBA LA CREACIÓN
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL DISTRITO

DE ATE - CCONNA - ATE

Artículo Primero.- APROBAR; la constitución del 
Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes en 
el Distrito de Ate, el cual en adelante será denominado 
CCONNA-ATE, el mismo que constituye un espacio de 
participación de carácter exclusivamente consultivo y 
democrático garantizando mecanismos de participación 
activa de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Artículo Segundo.- El CCONNA-ATE, tiene como 
fi nalidad participar en la formulación de políticas públicas 
en materia de niñez y adolescencia.

Artículo Tercero.- La Constitución del CCONNA-ATE 
se sustenta en los siguientes principios:

a) Interés superior de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
entendido como la obligación de todas las personas e 
instituciones de garantizar la satisfacción integral de 
todos los derechos que le asisten a las niñas, niños y 
adolescentes, en la jurisdicción del distrito de Ate.

b) Cumplimiento de los derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes, comprendido como la obligación de todas 
las personas e instituciones de brindar el goce, protección 
y atención de sus necesidades conforme a su ciclo de 
vida, de garantizar que son personas con derechos, 
deberes y gozan de protección especial atendiendo a sus 
necesidades de acuerdo a su edad.

c) Trato igualitario a las Niñas, Niños y Adolescentes 
sin discriminación alguna, independientemente de raza, 
género, idioma, religión, lugar de nacimiento, etnia, 
capacidades, habilidades, opinión política o de otra índole, 
deben gozar de todos los derechos que se les otorga y es 
función del Estado y sus instituciones protegerlos de toda 
forma de discriminación.

d) Respeto frente a la opinión y participación de las 
Niñas, Niños y Adolescentes en espacios públicos que son 
del especial interés, fortaleciendo procesos de ejercicios 
de ciudadanía desde la infancia y la adolescencia que 
coadyuvan a consolidar la democracia y fortalece el 
capital social que ellos constituyen.

Artículo Cuarto.- El Consejo Consultivo de Niñas, 
Niños y Adolescentes se encuentra conformado hasta por 
24 miembros distribuidos de la siguiente manera:

a) El Consejo Consultivo de Niñas y Niños, cuyas 
edades se encuentran comprendidos entre los 8 a 
11 años, integrado hasta por 12 miembros elegidos 
democráticamente, que representan a las 6 Zonas de 
Desarrollo del distrito, es decir 02 representantes (1 varón 
y 1 mujer) por Zona de Desarrollo.

b) El Consejo Consultivo de Adolescentes, cuyas 
edades se encuentran comprendidos entre los 12 a 
17 años, integrado hasta por 12 miembros elegidos 
democráticamente, que representan a las 6 Zonas de 
Desarrollo del distrito, es decir 02 representantes (1 varón 
y 1 mujer) por Zona de Desarrollo.

Asimismo, una vez instalado el CCONNA-ATE, los 
miembros integrantes deberán elegir a 02 representantes 
por cada Consejo Consultivo, 01 varón y 01 mujer, de 
este modo serán 04 representantes del CCONNA-ATE, 
quienes se integrarán al Equipo Coordinador.
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